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claro que el RIR no es empleado de REDNATURA.
Por lo que 













a) Mantener un patrocinio constante, todos y cada uno de los periodos, durante la vigencia del presente contrato. Por
patrocinio se entiende la inscripción, asesoría y capacitación de nuevos Representantes.

b) Entrenar, motivar y dar apoyo a todos los RIR's patrocinados por él, para que cada uno promueva y haga lo mismo con
su propia red de RIR's, siguiendo los lineamientos de REDNATURA y cumpliendo con este Manual de Políticas y
Procedimientos.

e) Invitar y motivar a los RIR's de su red para asistir a todos los eventos, convenciéndolos de los grandes beneficios que
obtendrán al hacerlo, participando siempre refiejando profesionalismo y una buena imagen de su negocio y de
RED NATURA.

d) Hacer labor de convencimiento con sus patrocinados del beneficio que obtendrán consumiendo en forma constante
los productos REDNATURA, así como estudiando todo el material de apoyo que reciban y llevando un registro y control
ordenado de todas sus actividades.

e) Mantener constante comunicación con su red de RIR's, así podrás proporcionar la correcta supervisión, entrenamiento,
motivación y asesoría en el momento en que cada uno lo requiera.

f) Monitorear cualquier conducta o actitud inapropiada hacia las políticas de REDNATURA, con el objeto de salvaguardar
el buen funcionamiento global del negocio.

g) Toda la capacitación y entrenamiento deberá realizarse, basándose en el material e información oficial de las 8 Llaves al
Éxito; teniendo REDNATURA facultad para supervisarla y sancionarla de acuerdo a lo establecido en el presente manual
para el caso de que el RIR incumpla con algo de lo aquí establecido.

3.-CAMBIOS DE PATROCINADOR 

3.1.- CAMBIOS DE PATROCINADOR 
Para REDNATURA es fundamental mantener la integridad de todas las redes, por lo que como regla general, NO están 
permitidos los cambios de patrocinador. Una vez que un RIR ha sido patrocinado, REDNATURA brindará la máxima 
protección a dicha relación, esto con el objeto de salvaguardar el esfuerzo realizado por todos los RIR's y proteger la 
integridad de las redes REDNATURA. 

a) ERROR DE PATROCINIO.
En caso de existir un ERROR DE PATROCINIO y desee realizarse la corrección del mismo, el ajuste tendrá que 
solicitarse en un lapso máximo de 72 horas hábiles posteriores a la fecha de inscripción del nuevo patrocinio. Es 
importante considerar que dicho lapso deberá ser dentro de la misma semana y periodo de afiliación, de no ser así dicho 
ajuste no será autorizado, puesto que dentro del proceso de encuentran los pagos de bonificaciones semanales y 
quincenales por nuevas inscripciones.
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El RIR deberá presentar una factura emitida por el concepto de las bonificaciones  recibidas  en  el  periodo,  en 
cuyo caso REDNATURA entregará dichas bonificaciones más el IVA correspondiente, el RIR tendrá un máximo 
de  un  año  para  reclamar  dichas  bonificaciones. En  este  caso,  la  facturación  de  los  productos  y  servicios 
REDNATURA  será  hecha   de   acuerdo  con   las   disposiciones  fiscales   vigentes.   El   RIR  podrá  solicitar  a 
REDNATURA le sean facturados con el IVA correspondiente, desglosado.



9.- DE LA INTERVENCIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA REDNATURA. 

9.1.- REDNATURA a través de la Responsabilidad Social, otorga a los RIR's la libertad sin coacción alguna para interponer 
las denuncias que correspondan respecto del incumplimiento del presente Manual, para lo cual se observará lo siguiente: 

9.2.- PRINCIPIO DE CONCILIACIÓN PREVIA 
Para que una solicitud de intervención de REDNATURA a través del Comité de Ética sea evaluada y referida al mismo, debe 
agotarse el "PRINCIPIO DE CONCILIACIÓN PREVIA'; es decir, debe existir constancia de que el solicitante acudió en primera 
instancia que es la conciliación mediante el dialogo con la parte que intervenga en el asunto a tratar, con la finalidad de 
que dicha situación sea solucionada por el o los representantes en cuestión, sin contravenir lo dispuesto en el presente 
Manual, adquiriendo el presente apartado el carácter de requisito de procedibilidad para que REDNATURA tenga 
intervención en cualquier conflicto. 

9.3.- Para el caso de que agotado por el o los RIR's el Principio de Conciliación Previa y ante la recurrencia o negativa de 
alguna de las partes, puede entonces someter el asunto a conocimiento e intervención de REDNATURA, observando 
siempre los requisitos mínimos de su solicitud, siendo los siguientes: 

a) La solicitud debe ser enviada vía correo electrónico a la siguiente dirección: etica@rednatura.com.mx y deberá
contener al menos lo siguiente:
1) Fecha y datos generales del incidente.
2) Nombres completos de las partes involucradas.
3) Números RIR de las partes involucradas.
4) El Señalamiento o señalamientos de las violaciones al presente Manual que se considera se ha producido.
5) Constancia o constancias de los esfuerzos que se realizaron para agotar el "PRINCIPIO DE CONCILIACIÓN PREVIA''.
6) Sugerencia a través de una petición señalando la forma en la que ha de resolverse el conflicto.
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El RIR deberá solicitar la factura el mismo día de la compra, por lo que los datos siempre deben estar 
dados de alta y ACTUALIZADOS en el departamento de facturación.



de otro programa de multinivel, ya sea motivando o impulsando a algún RIR, bien sea de su red personal REDNATURA o 
no. Debido a que esto provoca un conflicto grave de intereses que puede crecer más si un RIR opera en 2 programas de 
multinivel simultáneamente, debiendo REDNATURA a través de los medios oficiales hacerle saber al RIR que no puede 
ejercer ambos sistemas, por lo que en dicho caso el RIR realizará su libre elección sin que esto dañe o menoscabe el 
crecimiento o desarrollo de la red que originó en REDNATURA, pues esta no sufre modificación o afectación alguna. 

b) Producir cualquier tipo de literatura, CDs, folletos, volantes o material promociona! de cualquier naturaleza para otro
programa de multinivel, el cual pueda ser usado directa o indirectamente para registrar o tratar de registrar a cualquier RIR
a dicho programa.
e) Vender, ofrecer vender o promocionar cualquier tipo de producto o servicio que caiga dentro de la categoría propia de
los productos o servicios REDNATURA, no importa que sus características y costo puedan diferir.
d) Promover o presentar cualquier programa de multinivel diferente al de REDNATURAy junto con REDNATURA. 
e) Ofrecer cualquier tipo de producto o servicio diferente a los de REDNATURA en una reunión o evento propio de
REDNATURA u organizado por algún RIR de REDNATURA, ya sea en las instalaciones de las Oficinas Corporativas o
CEDIS REDNATURA. 

10.2.-SANCIONES DISCIPLINARIAS
La violación al presente manual, a los acuerdos establecidos en el contrato o cualquier conducta o acción de negocios
ilegal, fraudulenta, engañosa o falta de ética por parte del RIR, que haya sido acreditada fehacientemente, pudiera resultar
en una o más de las siguientes medidas y/o sanciones correctivas:
a) Emisión de una amonestación por escrito.
b) La retención de uno o varios depósitos de Bonificaciones hasta el total esclarecimiento de la situación que ameritó la
retención.
e) Ajuste, en parte o en su totalidad, de alguna red de RIR's, incluyendo el movimiento de volumen de compra de un RIR
a otro, en parte o en su totalidad,
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9.4.- Una vez agotado el principio plasmado en el párrafo que antecede, es facultad de REDNATURA 
intervenir al tenor del presente Manual y promover una solución a la controversia, esto dentro de los 1O 
días hábiles siguientes al que se considera recibido a través del correo electrónico enviado por el 
Administrador del presente Manual. 

10.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO Y SANCIONES DISCIPLINARIAS 
10.1.- CONFLICTOS DE INTERESES 
Los RIR's podrán participar en cualquier otra actividad comercial o de multinivel diferente a REDNATURA 
si así lo desean. Sin embargo, si algún RIR elige participar en cualquier otro programa de multinivel y con 
el objeto de evitar conflictos de intereses y deslealtades, REDNATURA no reconocerá los registros de 
representantes y desconocerá los ya existentes, cuando se lleven a cabo las siguientes actividades: 
a) Reclutar, intentar reclutar, registrar o intentar registrar a otros RIR's a otros programas de multinivel, 
ya sea personalmente o por medio de terceras personas. Esto incluye, pero no está limitado a presentar 
o asistir a la presentación



a) El RIR realice actividades que a juicio de REDNATURA son contrarias a sus intereses y/o a los de cualquier otro RIR.
b) El RIR proporcione, en cualquier momento, información falsa y/o fraudulenta a REDNATURA o respecto de esta.
e) Exista incumplimiento por parte del RIR a lo establecido en el Contrato de Compra Venta y Distribución y/o en el Plan
de Compensación REDNATURA y/o en el Código Integral de Ética y/o en el Manual de Políticas y Procedimientos.

En todos los casos de terminación del Contrato, el RIR dejará de identificarse de inmediato como RIR de REDNATURA, 
dándose por terminados sus derechos derivados de dicho contrato, así como los derechos de recibir descuentos, 
bonificaciones, bonos y todos los derechos que le correspondan por su red, cancelándose en forma definitiva su registro 
en REDNATURA. Solo recibirá las bonificaciones que le correspondan hasta la fecha de terminación y que estén 
pendientes de pago. 

REDNATURA mantendrá la confidencialidad de las causas de terminación de la relación con cualquier RIR. De igual 
manera y según lo mencionado en el presente inciso, REDNATURA podrá discrecionalmente, retener o negar los reportes 
periódicos, así como las invitaciones a eventos y los reconocimientos a cualquier RIR, si este no respeta todas las reglas de 
conducta establecidas. 

10.4.- REPORTE DE VIOLACIONES A LAS POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS REDNATURA 
Cualquier RIR que sea testigo de una violación a las políticas y procedimientos expresados en el presente manual, está 
obligado y se le solicita haga el reporte por escrito a la Dirección General de REDNATURA, con todos los datos pertinentes 
al hecho, para que REDNATURA pueda tomar decisiones justas, adecuadas y oportunas. Cualquier omisión y/o 
encubrimiento de una violación conocida por el RIR, estará sujeta a las sanciones que por tal motivo le correspondan y que 
puedan ser aplicables al RIR que realizó la violación. 

11.- RESERVAS REDNATURA 
11.1.- RESERVAS DE REDNATURA 
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d) La cancelación irrevocable del contrato del RIR ofensor.
e) Requerirle al RIR acatar medidas correctivas inmediatas.
f) Cualquier otra medida expresamente prevista y contenida o no en este manual o en el contrato, de 
acuerdo a las leyes y reglamentos aplicables a este tipo de negocios.
g) Cualquier otra medida que REDNATURA estime pertinente para la implementación de una resolución del 
daño o los daños, de manera equitativa y justa.
h) Suspensión del pago de bonificaciones y/o beneficios por uno o varios períodos de pago. Si el negocio 
del RIR es cancelado por razones disciplinarias dejará de tener derecho a las bonificaciones generadas a partir 
de la fecha de cancelación o suspensión, según sea el caso, teniendo derecho a recibir los beneficios 
generados y que estén pendientes de pago hasta esa fecha.

10.3.-TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE RIR
El RIR podrá dar por terminado su contrato en cualquier momento y por cualquier razón, mediante aviso por 
escrito a REDNATURA y a su patrocinador. Dicha notificación deberá incluir todos sus datos y su firma. 
REDNATURA podrá dar por terminado el contrato de RIR, mediante notificación por escrito en los términos del 
contrato, y cuando:



La empresa se reserva el derecho de solicitar la asistencia de los RIR´s a Corporativo en caso de suscitarse alguna 
situación donde esta requiera de la asistencia tangible del o los RIR´s para la resolución de la misma y de no contar con 
la presencia de ellos, la empresa se reservará el derecho de proceder a pro de la integridad de la misma, deslindándose 
de cualquier disyuntiva que de la situación se derive.

Debido a que las leyes y el ambiente empresarial están sujetos a cambios periódicos, REDNATURA se reserva el derecho 
de aceptar o rechazar a su propio juicio, cualquier solicitud de un posible RIR. Así mismo, se reserva el derecho de corregir, 
cambiar y/o modificar en cualquier momento y sin necesidad de aviso previo, el Plan de Compensación REDNATURA, 
Manual de Políticas y Procedimientos y Código Integral de Ética, los precios de los productos y servicios, material de 
promoción y apoyo de venta, sistemas y procedimientos, contenidos en el sitio web corporativo y redes sociales, literatura, 
etc. a su sola discreción. Cualquier modificación será oportunamente notificada por escrito al RIR. 

REDNATURA hará estos cambios, privilegiando el bien de la red de Representantes. Al firmar el Contrato, ya sea impreso 
en papel o expuesto en formato en línea, el RIR acepta tácitamente los cambios a que haya lugar, según el criterio de 
REDNATURA. Los cambios serán publicados de manera oficial por REDNATURA, mediante su sitio oficial por Internet y/o 
por cualquier medio reconocido oficialmente por REDNATURA. Los cambios serán efectivos a partir de la fecha en que se 
den a conocer, a menos que REDNATURA establezca otra cosa. La aceptación de las bonificaciones y bonos por parte del 
RIR, constituyen la aceptación de todos los cambios antes mencionados. 

11.2.- OMISIONES
Cualquier asunto o situación relacionada con la actividad comercial del RIR con REDNATURA y con otros RIR, o de 
cualquier otra índole, que pudiera perjudicar dicha relación, que no esté estipulada en el presente Código Integral de Ética 
y Manual de Políticas y Procedimientos y en el Contrato de Compra Venta y Distribución, será tratada en lo particular por las 
partes en conflicto, sometiéndose a los principios de honestidad, ética y profesionalismo, dentro de un marco de legalidad 
y equidad. En caso de desacuerdo se podrá someter a un Comité de Honor y Justicia formado ex profeso para tal efecto, el 
cual emitirá un fallo definitivo. Si prevalece la inconformidad, se someterá a las autoridades competentes de acuerdo a la 
Ley.

11.3.- EXCUSA POR INCUMPLIMIENTO 
REDNATURA no será responsable por demoras o incumplimientos que devengan de situaciones de conflicto, caso fortuito 
o causas de fuerza mayor que impidan comercialmente a que se realice el negocio. Esto incluye, pero no limita a conflictos
laborales, huelgas, guerra, motines, incendios, muerte, reducciones de la fuente usual de suministro, decretos y órdenes del
gobierno.

11.4.- JURISDICCIÓN Y MARCO LEGAL APLICABLE
Los términos y disposiciones del Contrato de Compra Venta y Distribución y cualquier disputa que surja del presente y con 
respecto al mismo, serán regidos por las leyes mexicanas. Para la interpretación, cumplimiento y ejecución del Código 
Integral de Ética y Manual de Políticas y Procedimientos y en el Contrato de Compra Venta y Distribución, las partes se 
someten en forma expresa e irrevocable a los tribunales judiciales competentes de la Ciudad de San José de Costa Rica 
renunciando en forma expresa a la jurisdicción y competencia de los tribunales que les pudieran corresponder por razón 
de sus domicilios presentes o futuros.

Debido a que las leyes y el ambiente empresarial están sujetos a cambios periódicos, REDNATURA se reserva el derecho 
de aceptar o rechazar a su propio juicio, cualquier solicitud de un posible RIR. Así mismo, se reserva el derecho de 
corregir, cambiar y/o modificar en cualquier momento y sin necesidad de aviso previo, el Plan de Compensación 
REDNATURA, Manual de Políticas y Procedimientos y Código Integral de Ética, los precios de los productos y servicios, 
material de promoción y apoyo de venta, sistemas y procedimientos, contenidos en el sitio web corporativo y redes 
sociales, literatura, etc. a su sola discreción. Cualquier modificación será oportunamente notificada por escrito al RIR. 

REDNATURA hará estos cambios, privilegiando el bien de la red de Representantes. Al firmar el Contrato, ya sea impreso 
en papel o expuesto en formato en línea, el RIR acepta tácitamente los cambios a que haya lugar, según el criterio de 
REDNATURA. Los cambios serán publicados de manera oficial por REDNATURA, mediante su sitio oficial por Internet y/
o por cualquier medio reconocido oficialmente por REDNATURA. Los cambios serán efectivos a partir de la fecha en que 
se den a conocer, a menos que REDNATURA establezca otra cosa. La aceptación de las bonificaciones y bonos por parte 
del RIR, constituyen la aceptación de todos los cambios antes mencionados. 
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